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requirió: 

PRIMERO. Por recibido el documento de cuenta signado por el LIC. GILBERTO 
MENDOZA RODRÍGUEZ, SECRETARIO DE ASUNTOS PARLAMENTARIOS DEL 

Vista la cuenta que antecede se Acuerda: 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DE 
LA LXIII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO. 20 
DE ENERO DE 2020. 

CUENTA. Que mediante oficio No.HCE/SAP/015/2020 de fecha 16 de enero de 
2019 y recibido el mismo día, por esta Unidad de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, el LIC. GILBERTO MENDOZA RODRÍGUEZ, SECRETARIO 
DE ASUNTOS PARLAMENTARIOS DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 
TABASCO, da contestación a la solicitud de información requerida con número de 
folio al rubro superior derecho. -----------Conste. 

Acuerdo de Disponibilidad 

Expediente: 0568/2019 
Folio lnfomex: 02265719 
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SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 4, 6, 49, 50 fracciones 111yIV,133,136 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de 
Tabasco, así como el artículo 45 de su Reglamento, se acuerda que la información 
solicitada ante esta Unidad de Transparencia es Pública. 

De Igual manera, sollclto saber sus respectivos anteproyectos de egresos de dichos ejecutores del gasto 
público, que forman parte del Proyecto de Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2020. 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información: 
¿Cómo desea recibir la información? Electrónlco a través del sistema de sollcltudes de acceso la Información 
de la PNT 

-Poder Judicial del Estado 
-Oonselo de la Judicatura Estatal. 
-Tdbunal de Conclllactón y Arbitraje del Estado. 
-Trlbunal de Justicia Administrativa del Estado. 
-Tribunal Estatal Electoral 
-Junta Local de Conclttaclón y Arbltraje 
-Fiscalía General del Estado 

Fecha de presentación de la solicitud: 1211212019 18:15 
Número de Folio: 02265719 
Nombre o denominación social del solicitante: 
Información que requiere: Sollclto saber los tabuladores de remuneraciones y analítlcos de plazas y 
remuneraciones correspondientes a los servicios personales del Proyecto de Presupuesto de Egresos para el 
ejercicio fiscal 2020 de los siguientes ejecutores del gasto públlco 
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TERCERO. En atención al artículo 6 de la Ley en la materia, ~9rRGti 
solicitada se pone a disposición de la persona interesada en el e . rao~ s~ 
encuentra, en virtud de que la obligatoriedad de los Sujet s ~Oflli o g 
comprende el procesamiento de la misma, ni el de realizar res \if en~ _ ·. r 
cálculos o practicar cualquier clase de investigación. Es decir, qu~.W s ''~-~e !Ji 
imperativo legal de presentarla conforme al interés del solicitant~fie~~f2~ 
únicamente se proporciona información contenida en documentos~.preViameffle-~7.J 
generados o en su caso que obren en los archivos del sujeto Obligt~_º'.~~;;E¿~'.'!~~;.~ 

Independencia No. 133, 1er. Piso, Col. Centro C.P. 86000 Villahermosa, Tabasco. Tel. (993) 312 97 22 Ext.734 
www.congresotabascoLXI11.gob.mx 

Para mayor claridad, se anexa adjunto el archivo donde se muestra la información. 

MENTE 
·c.rs·P-ARLj\.l\rlEN'I'AlUOS 

,... ·--·- 

Sin otro pastic\.llac, aprovecho pnrn enviarle un .;:onlii1t 1>ah.1do. 

Ahcwa bien, los onteprnycclos de egre¡{OfJ de dicho:; ejGnHores, ei<tu ::;;.~cn~l nrín o 
rri i cargo, no se orrcori trurcm clocu merrtoa r-cfcriclo s por el so!idtanlc. De w:.:ucrdo a 
lo que establece su nonnntividad COJTes.pondiente, dichos ejccutt11·es lo envían 
cl.irocto mcrrtc tu Poder Ejcc"l1tivó paru fl.U intcg1·nción al pn!l':ll!)ll<;3tO gcncn'.ll de 
egresos del f';~itndo. 

f·:n alcocitm <1 'Hl ofido l!C!.'.:/UT/ l 13',~/2019, r<o>-;p<X'IU a la sn1[dtt1<1 con oln-n~ro 
de folio 0226::)7 19 pn~scntoda por el  cmudntenle en 
"~•oHcito S<tlX,t' lo>> rnhulíulorc::; d.-: r.-;nn111eradontc:1 •,' fllHl.líti<:os d<., pk1r.a,:; y de 
rcn1L1nerncio11cs co,Te~1pondícntes a tos ~:cn•icios pcr.so nalcs del Proyecto de 
Pr.-,M11n1<::s(o de l<.:g!"e~.-,!~ p>"tn) d ejc.rddo fli;,~'11 ~O?.O ele !os sigi.dentc~ cjf:nl!•Wf;f.l 
del gusto público! Poder Judkial del Estado, Consejo de la Judicatura Estatal, 
TdbHnnl de Co11dfü1dón y Arblt ruje del !·;~tndo, Tribunnl d(,.' .fu><lidn 
Aclrn i n iest ru t ivu del J!;slado, Tribunal {!:.,;ta.tul .F.lccloi-al, Junta Local de Conciliación 
y Ad~itroje y l•'im;:alin n.,nen1I det fi'.:stado de Tnbn!<CO. De igunl 1n<ine1·a, >ioHdto 
~>nber :>.ll8 n~:c;p(:ctivos ~uilcpro}'cctos de egresos de dic:hus. l.'jc<:uton·s c\d ga~to 
público, que form a n parte del p1·oyecto de }'1·e~nipucsto de l:!:gn~sos JH1n:1 el 
(j<.,rdcio Ji8enl 2020", ul rcspc,;clo, nw permito i11fDrn1nrl•-' que; Jvs lah\1lndon~s cíe 
rc1nnncracioncs de dícho~~ cjccittot·cB, pueden set· consultados en el Pcrióctlco 
Oficial del J<;:c;tndo de Tnbw;co Suplemento uúown1 8065 "O", de kchn ;~ l de 
clicícm bro de 20 t9, rruemu que puede i:;cr locnUzadn en el siguiente link: 
htJ_p.fi;f_J t<l P<'"1,-'3.!?•li<'2!>.>..!.n.~/P•:tl9d k•~.QJ!Yil:!J úlc»~;.::!!FZ<!.!J-1..?. 11_. 

1NG. GONZALO l<"'ERNANDO RABELO GUAJARDO 
TITULAR DE LA UNIDA.O DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PúaL!CA. 
P .RES BN T :IB. 
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En ·todo caso~ el solicitante- ~lampre t~ndrá s~lvaguardad'o 
c:o.rtaulta dlrec;:ta de lo::i::s:.clocumantos de su ·lnt:er-és. 

~ Los Sujetos ObJlgados pQdr'án en.vfar loS acuerdos e 
flr-mados y Con merYl"lbrete slemp~e-que .. a.Sl fo consf~erenª- 

Los sujetos C>bligad6s son respOnsablea· d& -· ~ctu~,:. co 

principios y base~ ser\alados en ·¡a C0nstttuo16"n Fe~er·a1. la CoñS1ltLio 
ordenamlentos c?'rreJativos: obS.erv~ndo siempre la. entreo.i31 
oportuna~ amplia .. veraz# aetualizada. y compfeta. 

Es procedente que lo~ acuerdos y la lnformaclón generada por ros Sujetos 
Obliga.dos-que se en·v1en por medio del sis._toma-ele:ctrónleo den9r:r-Jna.do ln-fomex- 
Tabasco: observen come;> requis)tos mínimOs de vaUdEtz sol.amente el ñbmbre y 
cargo ·del emisor,. sin necesidad d~ la firma autógrafa o. digitál.., memb~ete•_:¡¡~~~--· 
Estos ·a.cuerdo~ y_ documentos. crea.do~ en proces:ador~s de textos 
contener las medidas de seguridad que el Suj~to. Obligado . dat 
gai'antlzar.la Integridad de su texto_ 

A.cuerdo 

"Acuerdo de 
la 

CUARTO. Que de conformidad con el Periódico oficial de fecha 8 de septiembre de 
201 O No. 7096 Suplemento B mediante el cual se publicó el 
simplificación regulatoria para el , trámite de las solicitudes de acceso a 
información pública, gestionadas a través del Sistema de lnfomex Tabasco", se 
establece lo siguiente: 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología - Jacqueline Peschard Mariscal 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público - Angel Trinidad Zaldivar 
Instituto Nacional de Cancerologia - Jacqueline Peschard Mariscal 

La borde 
2868/09 
5160/09 
0304/10 

Criterio 009-10 
Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para 
responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en conslderacíón lo establecido 
por el articulo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Püblíca 
Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar 
documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a 
elaborar documentos ad hoc para atender las so1icitudes de Información, sino que deben garantizar 
el acceso a la informaclón con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se 
encuentre, en aras de dar salisfacción a Ja solicitud presentada. 
Expedientes: 
0438108 Pemex Exploración y Producción - Afonso Lujamb!o lrazábal 

1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V.- Maria Marván 
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Para sustentar lo anteriormente señalado, se cita el Criterio 009~1 O, emitido por el 
Pleno del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información, Protección 
de Datos Personales, antes IFAl, mismo que se transcribe: 
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Hoja de firmas del Acuerdo de Dísp. 56S/2020 derivado de la solicitud de información con número de folio lnfomex 02265719 de fecha 20 de 
enero de 2020. 

ru;~PA~:j L LXIII LEGISLATURA 
..__ w -- 

NOTIFÍQUESE a través del Sistema lnfomex Tabasco, medio solicitado por la 
persona interesada y en su oportunidad, archívese el presente asunto como total y 
legalmente concluido. 

SEXTO. Publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el portal de 
transparencia, tal y como lo señala el artículo 12 de los Lineamientos Generales 
para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia de los sujetos obligados 
en el Estado de Tabasco, para Jos efectos correspondientes. 

QUINTO. En caso de no estar conforme con el presente acuerdo, hágasele saber a 
la persona interesada que dispone de un plazo de 15 días hábiles, contados a partir 
del día siguiente a la notificación de este proveído, para interponer por si misma o a 
través de su representante legal, recurso de revisión ante este Sujeto Obligado 
debiendo acreditar los requisitos previstos en el numeral 148 de la Ley en la 
materia. 
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UNIDAD UE TRANSPARENCIA 

H. CONGRESO DEL ESTADO 
RÍGUEZ LXIII LEGISLATURA 

ATENT 
CRETARIO DE SU 

Sin otro particular, aprovecho para enviarle un cordial saludo. 

Ahora bien, los anteproyectos de egresos de dichos ejecutores, esta Secretaría a 
mi cargo, no se encontraron documentos referidos por el solicitante. De acuerdo a 
lo que establece su normatividad correspondiente, dichos ejecutores lo envían 
directamente al Poder Ejecutivo para su integración al presupuesto general de 
egresos del Estado. 

En atención a su oficio HCE/UT/ 1132/2019, respecto a la solicitud con número 
de folio 02265719 presentada por el C. Antonio de J Remes Díaz, consistente en 
"Solicito saber los tabuladores de  ele plazas y de 
remuneraciones correspondientes a los servicios personales del Proyecto de 
Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2020 de los siguientes ejecutores 
del gasto público: Poder Judicial del Estado, Consejo de la Judicatura Estatal, 
Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado, Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado, Tribunal Estatal Electoral, Junta Local de Conciliación 
y Arbitraje y Fiscalía General del Estado de Tabasco. De igual manera, solicito 
saber sus respectivos anteproyectos de egresos de dichos ejecutores del gasto 
público, que forman parte del proyecto de Presupuesto de Egresos para el 
ejercicio fiscal 2020", al respecto, me permito informarle que los tabuladores de 
remuneraciones de dichos ejecutores, pueden ser consultados en el Periódico 
Oficial del Estado de Tabasco Suplemento número 8065 "D", de fecha 21 de 
diciembre de 2019, misma que puede ser localizada en el siguiente link: 
https: //tabasco.gob.mx/PeriodicoOficial/ descargar/ 1214. 

,. 
'l. 

ING. GONZALO FERNANDO RABELO GUAJARDO 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 
PRESENTE. 

Oficio No. HCE/SAP/015/2020. 
Villaherrnosa, Tabasco a 16 de enero de 2020. 

SECRETARIA DE ASUNTOS 
PARLAMENTARIOS 

( 


